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TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       2,2
BALANCES                                                    2,2
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  2,2
REMITIDOS                                                   2,2
COMUNICADOS OFICIALES                       2,2
ENFRENTADAS   2,2                
CENTRALES UNIDAS                                   2,2
SAPARATAS                                                  2,2
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ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-000213 

 
EDICTO 

SE HACE SABER: 
 
           A HEREDEROS DESCONOCIDOS DE JEAN 
PIERRE GALLINAR DELALLAVE, quien en vida fuera 
Venezolano, mayor de edad, titular de la cedula de 
identidad Nro. V- 3.178.846, y falleció en la Clínica Piedra 
Azul, ubicada en la Urb. Piedra Azul, Municipio Baruta del 
Área Metropolitana de Caracas, Estado Bolivariano de 
Miranda, y a todas aquellas personas que se consideren 
asistidas de algún derecho, que juzgado actuando en 
juicio por motivo de ACCIÓN MERO DECLARATIVA, 
presentada por la ciudadana ALBA CECILIA LINARES 
BARRERO, venezolana, mayor de edad, de este 
domicilio, titular de la cedula de identidad Nro. 4.526.919, 
contra los HEREDEROS DESCONOCIDOS DE JEAN 
PIERRE GALLINAR DELALLAVE, antes identificado, y a 
todas aquellas personas que se consideren asistidas de 
algún derecho, el cual se sustancia en el expediente 
signado con el No. AP11-V-FALLAS-2022-000213, por 
auto de esta misma fecha, se acordó librar el presente 
EDICTO, a fin de emplazarlos para que comparezcan por 
ante este juzgado, a darse por citados en el lapso de 
sesenta (60) días continuos contados a partir de la 
constancia en autos de la publicación, consignación y 
fijación que del referido edicto se haga en la cartelera de 
este juzgado, con el objeto de que den contestación a la 
demanda y opongan las excepciones que consideren 
pertinentes al caso, dentro del lapso de veinte (20) días 
de despacho siguientes a la constancia en autos de su 
citación, mediante escrito que deberán enviar conforme a 
la Resolución Nro. 05-2020 de fecha 05 de octubre de 
2020, dictada por la sala de casación Civil del Tribunal 
Supremo de Justicia.-  
           Igualmente, se les advierte que de no comparecer 
en el lapso para darse por citados, se le designara 
DEFENSOR JUDICIAL, con quien se entenderá su 
citación y demás tramites de ley.  
           El presente edicto deberá ser publicado en los 
diarios “VEA” y “CORREO DEL ORINOCO”, por lo 
menos durante 60 días dos veces por semana. Todo de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 231 y 232 del 
Código de Procedimiento Civil. 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 
 
 
 

PODER JUDICIAL 
Juzgado Undécimo de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Transito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas. 
Caracas, 24 de febrero de 2022   

210° y 162° 

dispuestodispuesto 231 y 232
Código de Procedimiento CivilCivil.
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ASUNTO. AP11-V-FALLAS-2022-000213 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER JUDICIAL

Tribunal Décimo Séptimo de Municipio Ordinario 
y Ejecutor de Medidas de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas

Caracas. 11 de marzo de 2022
211° y 163°

ASUNTO: AP31-V-2021-000153

EDICTO
SE HACE SABER

  A los HEREDEROS CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS 
de la ciudadana GRICELA BEATRIZ DÍAZ DE 
GÓMEZ, quien en vida fuere titular de la cédula 
de identidad N° V-4.662.834, que deberán 
comparecer por ante este Tribunal dentro de 
los sesenta (60) días calendarios consecutivos 
siguientes a que conste en autos la publicación, 
consignación y fijación que del presente Edicto 
se haga, a darse por citados con motivo del 
juicio que por DESALOJO, sigue la ciudadana 
MARYCARMEN OCHOA DE HERNÁNDEZ, contra los 
ciudadanos GLORIA MABEL VARGAS NiñO, 
GENIRIA ELENA DÍAZ Y GRICELA BEATRIZ 
DÍAZ, advirtiéndoseles que si no comparecen 
dentro del término señalado, a su vencimiento 
se les designará Defensor Judicial, con quien 
se entenderá su citación y demás diligencias del 
proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código de Procedimiento Civil. 
El presente EDICTO deberá ser publicado en los 
Diarios “VEA” Y “ULTIMAS NOTICIAS”, durante 
sesenta días dos veces por semana.
 

DIOS Y FEDERACIÓN 

ABG. ARLENE PADILLA
JUEZ DECIMO SÉPTIMO DE MUNICIPIO ORDINARIO 
Y EJECUTOR DE MEDIDAS DE LA CIRCUSCRIPCION 

JUDUCIAL DEL AREA METROPOLITANA DE CARACAS

AP/annis 

NOTIFICACION

Solicitud de llamada a los 
herederos de la sucesión IFREIDA 
JOSEFINA DIAZ DE AZOCAR, 
información fiscal J-502251383 
quien suscribe ORLANDO JOSE 
AZOCAR, titular de la Cedula 
de Identidad v.- 5.395.263 en 
mi condición de heredero de 
la sucesión arriba señalada, 
hago un llamado en el caso que 
existan herederos,  a presentar la 
documentación respectiva para 
así demostrar su afiliación con el 
causante IFRIDA JOSEFINA DIAZ 
DE AZOCAR


